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(Aprobado en sesión de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho)

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)
Decide la Corte la impugnación formulada respecto de la sentencia proferida el 6 de abril de 2018, por la Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, en la acción de tutela promovida por Diana Marcela Larotta Morales contra los Juzgados Promiscuo Municipal de Pesca y Primero Civil del Circuito de Sogamoso, con ocasión de la ejecución iniciada por Soluciones de Carbón Colombia S.A.S. frente a Industrias Manti S. en C.
1. ANTECEDENTES
1.
La accionante, en nombre propio, exige el amparo de las garantías al debido proceso e igualdad, presuntamente quebrantadas por los acusados.
2.
Para fundamentar su reparo, asegura que dentro del juicio confutado actuó como apoderada de la sociedad demandante.
Relata que en ese asunto las partes suscribieron un acuerdo de pago, por lo cual se decretó el levantamiento de las medidas cautelares. 

Mientras se esperaba que la pasiva acatara lo convenido, el decurso no se impulsó; no obstante, ante el requerimiento del juzgado denunciado, se informó del cumplimiento parcial del pacto y, con posterioridad, se fijó el 7 de septiembre de 2017, a las 8:00 a.m., para celebrar la audiencia consagrada en el artículo 392 del Código General del Proceso.
Advierte que llegó a las instalaciones del despacho a las 8:30 a.m.; empero la diligencia ya se encontraba clausurada. Agrega que en esa ocasión se le impuso a ella y a su prohijada sufragar cinco (5) SMLMV como sanción por la incomparecencia.
Acota que la titular de la oficina judicial le indicó verbalmente de la posibilidad de exponer, en los tres (3) días posteriores, la situación de fuerza mayor o caso fortuito generadora de su tardanza.

En esa misma fecha se ordenó la entrega al extremo pasivo “(…) de un cargador marca BOT CAT (…)”, previamente secuestrado; por tanto, se dejó “(…) sin medidas cautelares el proceso en curso (…)”.
El 13 de septiembre siguiente, allegó un memorial explicitando las razones de su retardo el día de la audiencia. Allí, esgrimió que tanto ella como su representada residen en Duitama, lugar donde la Secretaría de Tránsito y Transporte impuso el cierre de las vías entre las 7:00 a.m. y 12:00 p.m. en dicha data.
Indica que en proveído de 5 de octubre de 2017, se dispuso no aceptar la mencionada excusa, determinación recurrida en reposición y, en subsidio, apelación, con sustento en haberse aportado prueba sumaria de la restricción vial enunciada.

El 17 de noviembre de 2017, se denegó el primer remedio y se concedió el segundo; no obstante, el juez del circuito acusado, en auto de 23 de enero de 2018, declaró inadmisible la alzada por no hallarse enlistada en el canon 321 del Código General del Proceso.
El 22 de febrero de 2018, se libraron los oficios correspondientes para el inicio del cobro coactivo (fls. 1 al 4, cdno. 1).
3.
Exige, por tanto, dejar sin efecto la sanción reseñada y las providencias emitidas en razón de ésta; e imponerle a la funcionaria denunciada declararse impedida “(…) a raíz de las actuaciones (…) por medio de las cuales dejó sin medidas cautelares el proceso (…)” (fl. 5, cdno. 1).
1.1. Respuesta de los accionados
1.
El juzgado municipal convocado se opuso a la prosperidad del ruego, por cuanto no lesionó las garantías invocadas. 

Destacó que la entrega del mueble referido por la censora obedeció a lo ocurrido el 15 de febrero de 2017, pues en esa fecha se avaló el acuerdo suscrito por las partes “(…) disponiéndose el levantamiento (…)” de las cautelas. Anotó haber concedido la alzada incoada frente a la negativa a la excusa por estimarla procedente; no obstante, su superior consideró lo contrario (fl. 126, cdno. 1).
2.
El estrado del circuito guardó silencio.
1.2. La sentencia impugnada
El a quo constitucional denegó la salvaguarda porque no halló arbitrariedad en la gestión cuestionada, máxime

“(…) cuando no se aportó prueba sumaria que en efecto el cierre de vías sí hubiese (…) ocurrido el día de la audiencia, pues téngase en cuenta que lo allegado con la justificación fue tan solo una solicitud de INDEPORTES a la POLICÍA DE TRÁNSITO, lo cual no constituye una causa con la fuerza suficiente para provocar que se invalide el castigo impuesto (…)” (fls. 148 al 153, cdno. 1).
1.3. La impugnación
La actora impugnó asegurando que el documento aportado para justificar la inasistencia sí era idóneo para ese efecto. Acotó que la juez querellada aceptó conocer lo concerniente al cierre de las vías porque así lo expuso en sus providencias; no obstante, soslayó el hecho de haberse presentado esa situación, justamente, en el barrio donde reside la aquí promotora (fls. 158 al 160, cdno. 1).
2.
CONSIDERACIONES
1.
No se halla desafuero en la actividad de los falladores denunciados, pues adoptaron las determinaciones criticadas sin separarse del ordenamiento jurídico y respetando las garantías de la quejosa.
2.
Sobre la sanción impuesta a la tutelante, en calidad de apoderada de Soluciones de Carbón Colombia S.A.S., no se encuentra la arbitrariedad endilgada, toda vez que la titular del despacho municipal explicitó con claridad las razones por las cuales no podía estimar como caso fortuito o fuerza mayor la circunstancia advertida para justificar la incomparecencia de la petente a la audiencia fijada el 7 de septiembre de 2017.
En efecto, esa funcionaria, en la providencia de 5 de octubre de 2017, señaló:
“(…) La apoderada de la parte ejecutante allega memorial en el que manifiesta que su inasistencia y la de su representado a la audiencia programada para el día 07 de septiembre del año en curso, obedece a que las vías fueron cerradas por una vuelta ciclística y no pudieron desplazarse oportunamente de la ciudad de Duitama al municipio de Pesca, solicitando se tenga por justificada su inasistencia y se reconsidere la sanción impuesta, fijando nueva fecha para la audiencia (…)”.

“Si bien, esta funcionaría dejó abierta la posibilidad de que la parte actora que no se hizo presente, a la audiencia convocada, justificara su inasistencia en caso de existir fuerza, mayor o caso fortuito que impidiera su comparecencia al Despacho en la fecha y hora señalada mediante auto de data agosto tres (3) del año en curso, debidamente notificado, a efectos de entrar a valorar su argumento para, de ser el caso, exonerarla de la multa interpuesta, no es admisible que limite su argumento a enunciar una carrera ciclística sin aportar prueba siquiera sumaria de las horas en las que se programó el supuesto cierre de vías, razón por la cual el Despacho no tendrá sus argumentos como válidos y mantendrá la sanción interpuesta (…)”.

Recurrido en reposición y, en subsidio, apelación ese pronunciamiento, la falladora concedió el segundo y negó el primero indicando:

“(…) [C]abe anotar que tal como se evidencia a folio 115 de éste cuaderno se aportó un documento en escáner totalmente ilegible y adicionalmente el cierre de vías fue parcial, únicamente afectó dos cuadras de la avenida circunvalar y el sector la gruta, sitio que no afecta la movilidad en la vía Duitama -Pesca, situación que le consta a ésta funcionaría quien cuenta con permiso para residir en la ciudad de Duitama y si pudo llegar al municipio a la hora de las 7:30 de la mañana como habitualmente lo hace (…)”.
Esa argumentación no se observa irregular o irrazonable, por cuanto la juez convocada indicó las razones por las cuales no aceptaba el documento aportado como prueba para sustentar la inasistencia. Ese soporte, dicho sea de paso, sólo hace alusión a la petición del Instituto para la Educación Física, la Recreación y el Deporte de Duitama, dirigida a la Secretaria de Tránsito y Transporte de ese municipio, “(…) con el fin de garantizar la seguridad vial y el cierre de las vías (…)”; empero, no reporta el acaecimiento de esa clausura en estricto sentido.

Asimismo, aun cuando la funcionaria admitió la ocurrencia de la actividad deportiva en esa localidad, reforzó la negativa a aceptar la excusa con apoyo en su conocimiento personal, dado que residiendo en ese lugar, llegó al juzgado antes de la audiencia memorada. 
Si bien podría no avalarse íntegramente el criterio comentado, esa circunstancia no permite predicar las anomalías alegadas, por cuanto “(…) independientemente de que se comparta o no la hermenéutica de los juzgadores atacados, ello no descalifica su decisión ni la convierte en caprichosa y con entidad suficiente de configurar vía de hecho (…)”
.
3.
El amparo tampoco prospera respecto del Juzgado Primero Civil del Circuito de Sogamoso, pues además de no elevarse quejas concretas en torno a su gestión, la providencia de 23 de enero de 2018, donde se declaró inadmisible la alzada contra el auto con el cual no se aceptó la excusa por inasistencia a la enunciada diligencia, no entraña una manifiesta lesión a las garantías invocadas.
En efecto, el juzgado adoptó ese pronunciamiento, por cuanto la providencia recurrida no figuraba en el listado contenido en el artículo 321 del Código General del Proceso ni en norma especial; sin embargo, debe agregarse que aquélla determinación no es susceptible de apelación por tratarse de un asunto ejecutivo de mínima cuantía, tramitado por los preceptos de los procesos verbales sumarios, para los cuales no está consagrado ese mecanismo de defensa.
4.
La sola divergencia conceptual no puede ser venero para demandar este amparo porque la tutela no es instrumento para definir cuál planteamiento hermenéutico en las hipótesis de subsunción legal es el válido, ni cuál de las inferencias valorativas de los elementos fácticos es la más acertada o la más correcta para dar lugar a la intervención del juez constitucional. El resguardo previsto en la regla 86 es residual y subsidiario.
5.
Sobre el reparo erigido frente a las medidas cautelares, se destaca la improcedencia del mismo, pues la tutelante no está legitimada para cuestionar, en nombre propio, aspectos distintos al correctivo a ella impuesto.
Lo esbozado porque no fue parte o interesada en el decurso confutado y tampoco concurrió a esta súplica acreditando la representación judicial o legal de los extremos procesales, ni adujo intervenir como su agente oficiosa.
Esta Corporación siguiendo la doctrina constitucional ha esgrimido: 
“(…) Ciertamente, aunque el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, establece que ‘cualquier persona’ puede acudir a la referida acción, no debe desconocerse, que a renglón seguido condiciona su legitimación a que ella sea la ‘vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales’, no el de terceros, como así también se menciona en el artículo 86 de la Constitución Política, al decir que a tal mecanismo sólo puede acudir [el sujeto a] quien le hayan sido ‘vulnerados o amenazados’ aquellos (…)”.

“En punto del tema, la jurisprudencia, en reiteradas decisiones ha sostenido que la precitada norma ‘dispuso cuatro vías procesales para que el titular de los derechos fundamentales presuntamente vulnerados o amenazados interponga acción de tutela:

“(i)
Por sí mismo, pues no se requiere abogado. 

“(ii)
A través de representante legal en el caso de menores de edad, incapaces absolutos, interdictos y personas jurídicas.

“(iii)
Por intermedio de un abogado titulado con poder expreso, si así se desea. 

“(iv)
Mediante agente oficioso, es decir, por un tercero indeterminado sin necesidad de poder, ‘cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa (…)’. 

“Agrega que en este caso se debe manifestar tal situación en la solicitud de tutela, esto es, se debe poner de presente que se actúa en calidad de agente oficioso y cuáles son las circunstancias que hacen que el titular de los derechos esté imposibilitado para interponer la acción (…)”
.  

6.
Siguiendo los derroteros de la Convención Americana de Derechos Humanos
 y su criterio jurisprudencial, no se otea vulneración alguna a la preceptiva de la misma ni tampoco del bloque de constitucionalidad, que ameriten la injerencia de esta Corte para declarar inconvencional la actuación atacada.

El convenio citado es aplicable dado el canon 9 de la Constitución Nacional, cuando dice: 

“(…) Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia (…)”.
Complementariamente, el artículo 93 ejúsdem, contempla: 

“(…) Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno”.

“Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia (…)”.

E, igualmente, el mandato 27 de la Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados de 1969
,  debidamente adoptada por Colombia, según el cual: “(…) Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado (…)”
.

6.1. Aunque podría argumentarse la viabilidad del control de convencionalidad sólo en decursos donde se halla el quebranto de garantías sustanciales o cuando la normatividad interna es contraria a la internacional sobre los derechos humanos, se estima trascendente efectuar dicho seguimiento en todos los asuntos donde se debata la conculcación de prerrogativas iusfundamentales, así su protección resulte procedente o no.

Lo aducido porque la enunciada herramienta le permite a los Estados materializar el deber de garantizar los derechos humanos en el ámbito doméstico, a través de la verificación de la conformidad de las normas y prácticas nacionales, con la Convención Americana de Derechos Humanos y su jurisprudencia, ejercicio que según la Corte Interamericana se surte no sólo a petición de parte sino ex officio
.

No sobra advertir que el régimen convencional en el derecho local de los países que la han suscrito y aprobado, no constituye un sistema opcional o de libre aplicación en los ordenamientos patrios; sino que en estos casos cobra vigencia plena y obligatoriedad con carácter impositivo para todos los servidores estatales, debiendo realizar no solamente un control legal y constitucional, sino también el convencional; con mayor razón cuando forma parte del bloque de constitucionalidad sin quedar al arbitrio de las autoridades su gobierno.      

6.2. El aludido control en estos asuntos procura, además, contribuir judicial y pedagógicamente, tal cual se le ha ordenado a los Estados denunciados –incluido Colombia-
, a impartir una formación permanente de Derechos Humanos y DIH en todos los niveles jerárquicos de las Fuerzas Armadas, jueces y fiscales
; así como realizar cursos de capacitación a funcionarios de la rama ejecutiva y judicial y campañas informativas públicas en materia de protección de derechos y garantías
.

Insistir en la aplicación del citado control y esbozar el contenido de la Convención Interamericana de Derechos Humanos en providencias como la presente, le permite no sólo a las autoridades conocer e interiorizar las obligaciones contraídas internacionalmente, en relación con el respeto a los derechos humanos, sino a la ciudadanía informarse en torno al máximo grado de salvaguarda de sus garantías. 

Además, pretende contribuir en la formación de una comunidad global, incluyente, respetuosa de los instrumentos internacionales y de la protección de las prerrogativas fundamentales en el marco del sistema americano de derechos humanos.   

7.
De acuerdo a lo discurrido, se ratificará la providencia examinada.
3.
DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE:

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha y lugar de procedencia anotada.
SEGUNDO: Notifíquese lo así resuelto, mediante comunicación telegráfica, a todos los interesados y remítase oportunamente el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO

Presidente de Sala

MARGARITA CABELLO BLANCO

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO

Con aclaración de voto
LUIS ALONSO RICO PUERTA

Con aclaración de voto
ARIEL SALAZAR RAMÍREZ

Con aclaración de voto
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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ACLARACIÓN DE VOTO

Con el debido respeto, me permito aclarar mi voto en la decisión que ha tomado la Sala en la tutela de la referencia, por cuanto a pesar de acompañar el sentido de la providencia, considero innecesario que en todos los casos, se  incluya un  párrafo genérico, hablando del control de convencionalidad y del derecho de los tratados, cuando los derechos que se pretende proteger o que en cada caso se protegen o no, nada tienen que ver con el bloque de constitucionalidad que se forma, de acuerdo con el artículo 93 de nuestra  Constitución Política, cuando existen derechos humanos protegidos en tratados internacionales celebrados, acogidos o aprobados por Colombia, los cuales prevalecen sobre el derecho interno para efectos de su protección constitucional formando con dicha constitución un todo protegible.

Y mi aclaración en nada se dirige a que se desconozcan esos derechos o que no se utilicen las herramientas superiores y más eficaces para la defensa de los derechos fundamentales. Por el contrario, me preocupa que la introducción de un discurso genérico en todas las sentencias sin aplicación práctica y verificación efectiva, puede tener los efectos contrarios y conducir a la trivialización de una herramienta importante en la protección de los derechos constitucionales, si tenemos en cuenta que no se trata simplemente de enunciar un control de manera lapidaria y automática sino de aplicarlo efectivamente en cada caso donde haga falta su uso, que no es siempre, porque creo que existen muchas solicitudes de amparo que pueden obtener resultados positivos con el mero derecho nuestro, ya sea el legislativo o el constitucional, sin que para nada haga falta hacer uso de los tratados, y otras veces porque no siempre existen tratados que contengan el derecho invocado por el ciudadano demandante de protección.

No es mi interés polemizar sino por el contrario, simplificar la forma de enfrentar en cada caso cada vulneración alegada con el derecho reclamado y si llenamos las providencias de teorías, las hacemos más complejas y menos comprensibles para los ciudadanos que son los destinatarios de ellas y de la didáctica que conllevan.  Tampoco niego que en unos casos es necesario teorizar respecto de ciertos hechos o situaciones que se refieren a la protección solicitada, como cuando se requiere invocar los tratados para proteger unos derechos que  no aparecen muy diáfanos en nuestra legislación o que han avanzado más en otros países, allí, bienvenida toda la teoría sobre los tratados y sobre la convencionalidad, pero para cada caso particular y adaptada a los hechos, no pegada en todas las tutelas para hacer creer que en todos los casos se necesita hacer el mencionado control, pues considero que se llega a éste cuando existen choques de legislación  entre la interna y el respectivo tratado  , yendo éste más allá en la protección No de manera general.

Además, porque esa trivialización del bloque de constitucionalidad sin entrar efectivamente a confrontarlo, nos puede llevar a contradicciones, o casos en que se invoca o se incluye en la tutela y efectivamente no se hace el control.

No desconozco el esfuerzo y el interés del ponente por los temas del derecho internacional de los derechos humanos,  el cual admiro y comparto, pero si lo limitamos a lo estrictamente necesario nos puede generar mejores frutos en favor de los sujetos especialmente protegidos. 

Es cierto que existen tendencias a las inclusión de los derechos humanos en las constituciones y que eso constituye garantía de su eficacia, pero no necesariamente de su fundamentalidad y de su protección como derechos naturales, pues la mayoría de las constituciones advierten que la lista de esos derechos no es taxativa y que pueden existir muchos otros que alcancen esa categoría y protección como tales aunque la constitución no los contenga, e incluso aunque no existan en ningún tratado internacional. Pero eso no le quita validez a la teoría del bloque de constitucionalidad y del control de convencionalidad.  Es una herramienta válida y útil que no se puede desprestigiar usándola mal, o diciendo que se usa sin hacerlo, solo enunciándola.

Es cierto que fue la Constitución de 1991 la que ordenó la constitucionalización de los derechos humanos, y que antes de ella no se aplicaban aunque estuvieran inscritos en tratados internacionales aprobados por Colombia, caso de los derechos laborales incluidos en convenciones de la OIT, pero además existían teorías que negaban valor a los tratados por encima de la constitución interna de cada país,  pero cada día con mayor intensidad se va superando ese desconocimiento con fundamento en la práctica de su aplicación, pero no basta mencionar de manera automática la teoría sino ejercer la aplicación práctica. Por eso reclamo que no se inserte un párrafo vacío sino que se aplique con toda atención en los casos en que sea necesario con todo el tiempo y el espacio que el tema necesite, para defender los derechos humanos no solo desde el punto de vista de la constitución sino también desde la prevalencia de las normas internacionales que regulan esos derechos.

Lo que trae el párrafo cuya inclusión critico no es falso, pero trivializa el tema. Es cierto que la Constitución de 1991 acogiendo tendencias internacionales del derecho da un tratamiento especial al derecho internacional de los derechos humanos, que fue acogido de manera certera al crear lo que se conoce doctrinariamente como “el bloque de constitucionalidad”, que permitió una incorporación fuerte del derecho internacional de los derechos humanos en la práctica jurídica del constitucionalismo, dando poder vinculante a la teoría internacional de los derechos humanos, y no solo en acciones constitucionales sino en todo el derecho ordinario, pues la constitución es la norma de normas.


Por eso mi aclaración no es una oposición a que se haga control de convencionalidad que veo no solo útil sino necesario, sino a que cuando se incluya su teoría en las providencias sea porque verdaderamente se necesite y efectivamente se haga, y de esa forma no se vuelva una operación automática de inclusión de un tema que se vuelve vanal y sin aplicación práctica en la defensa de los derechos.


Con todo respeto y acatamiento

ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO

Magistrado

ACLARACIÓN DE VOTO
Radicación n° 15693 22 08 002 2018 00046 01

Aunque comparto la decisión adoptada por la Honorable Sala, dado el acierto en su motivación, respetuosamente aclaro mi voto con el exclusivo propósito de resaltar que se torna innecesario en el ejercicio jurisdiccional cotidiano, incluir de forma genérica y automática, una mención sobre el empleo del denominado «control de convencionalidad».

Ciertamente, de conformidad con la propia jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, surge, entre otros deberes, el imperativo para sus jueces de examinar ex officio, en sus decisiones, la vigencia material de lo pactado.

De esta manera, el «control de convencionalidad» comporta una actitud de consideración continua que deberá acentuarse y manifestarse expresamente, tan solo en aquellos pronunciamientos donde se advierta comprometido o amenazado «el efecto útil de la Convención»
, lo cual acontecerá en los eventos donde pueda verse «mermado o anulado por la aplicación de leyes contrarias a sus disposiciones, objeto y fin del instrumento internacional o del estándar internacional de protección de los derechos humanos»
; todo lo cual resulta ajeno al presente caso.
En los anteriores términos dejo fundamentada mi aclaración de voto con comedida reiteración de respeto por la Honorable Sala de Casación Civil.

LUIS ALONSO RICO PUERTA

Magistrado
ACLARACIÓN DE VOTO

Con mi acostumbrado respeto hacia los magistrados que suscribieron la providencia, me permito exponer las razones por las cuales debo aclarar mi voto en el presente asunto. 

En lo que concierne a las afirmaciones que se hicieron al final del fallo acerca del control de convencionalidad, considero que esa creación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el marco de un sistema cuya naturaleza es subsidiaria y complementaria como lo es el sistema interamericano de protección de derechos humanos, no tiene aplicación general en todas las controversias en que estén involucrados derechos fundamentales.  

Particularmente, en los casos en los que las garantías superiores sobre las cuales versa la queja constitucional, se encuentran reconocidas y suficientemente garantizadas en el derecho interno, no estimo necesario dar aplicación a la indicada figura, cuya utilidad, en mi criterio, se restringe a los eventos de ausencia de regulación, déficit de protección a nivel de las normas nacionales, o una manifiesta disonancia entre estas y la Convención Americana sobre Derechos Humanos que permita concluir que las disposiciones de la última han sido quebrantadas, pues allí si se habilita el ejercicio del aludido control.

A mi juicio, las controversias en que no se presente tal desarmonía en la normatividad protectora, ni falta de garantía constitucional y legal de los derechos involucrados, como sucede en la acción de tutela de la referencia, en la cual esas prerrogativas están consagradas en la Constitución Política y en preceptos legales que se ocupan específicamente de reconocerlas y señalar la forma en que pueden hacerse efectivas, ofreciéndoles un adecuado marco jurídico de protección, es inane el control de convencionalidad al que se alude.

Dicho análisis de consonancia que plantea el ponente en los asuntos de tutela entre las acciones u omisiones del accionado y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no se inscribe, en todo caso, en una categoría superior al examen de constitucionalidad difuso que realiza el juzgador en la indicada acción, sino que queda subsumido dentro de éste, por lo que aun aceptando su aplicabilidad, al realizarse el último se entiende verificado el primero y se satisface el deber de garantizar los derechos humanos en el ámbito doméstico.

La razón de lo anterior reside en que, tal como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional
, los tratados internacionales de derechos humanos que, por aplicación del artículo 93 de la Carta Magna prevalecen en el orden interno, no tienen mayor jerarquía normativa que el texto superior en virtud del principio de supremacía constitucional consagrado en el artículo 4º ibídem, conforme al cual “La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales”. 

De ahí que la Corte Constitucional haya sostenido que la violación de normas que integran el bloque de constitucionalidad, como lo son los instrumentos internacionales que reconocen derechos humanos, «se resuelve en últimas en una violación del Estatuto Superior» (CC, C-578-1995), y que las disposiciones de la Convención Americana no se aplican de manera directa en el ordenamiento jurídico colombiano, pues «la integración normativa debe partir de una interpretación armónica, teleológica y sistemática de la Carta Política en su conjunto»  (CC, C-028-2006, C-355-2006 y C-488-2009), lo que desvirtúa la obligatoriedad del control de convencionalidad en la generalidad de los casos, atendiéndose, además, que dicha figura no la consagró el mencionado instrumento internacional ni tampoco dimana de sus disposiciones.

Adicionalmente y en cuanto al efecto vinculante de los pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, señaló que «sólo obligan al Estado colombiano cuando éste ha sido parte en el respectivo proceso», en tanto fuera de esos puntuales casos, la jurisprudencia de ese órgano cumple el papel de «un criterio hermenéutico relevante que deberá ser considerado en cada caso», el cual también debe ser objeto de armonización con el precedente constitucional vinculante (CC, C-500-2014).

Consideraciones que, estimo, debe tener en cuenta la Sala cuando aborde el tema del control de convencionalidad para llevar a cabo un estudio serio, riguroso y detallado sobre dicha figura, pues las aseveraciones consignadas al respecto en la providencia corresponden a una opinión personal del ponente. 

De otra parte, no se desconoce la necesidad de brindar formación permanente en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario “en todos los niveles jerárquicos de las Fuerzas Armadas, jueces y fiscales”, así como capacitación a funcionarios de las ramas ejecutiva y judicial del poder público sobre la “protección de derechos y garantías” y campañas públicas informativas, pero no se ve de qué forma la sola alusión genérica al control de convencionalidad en las providencias pueda servir eficazmente a ese propósito, que reclama de acciones coordinadas dirigidas específicamente al desarrollo y ejecución de programas de enseñanza continua. 

Si en las decisiones de tutela no se hace mención al aludido examen, no significa que la Sala no sea respetuosa de los tratados internacionales ni de la protección de las garantías fundamentales en el marco del sistema interamericano de derechos humanos. A lo sumo, lo único que podrá deducirse es que no se consideró desconocido el efecto útil de la Convención, siendo, por tanto, innecesaria la referencia a la comentada figura.

En los términos que preceden, dejo aclarada mi posición frente a lo decidido.


ARIEL SALAZAR RAMÍREZ

Magistrado

� CSJ. STC de 18 de marzo de 2010, exp. 2010-00367-00; ver en el mismo sentido el fallo de 18 de diciembre de 2012, exp. 2012-01828-01.


�CSJ STC. Sentencia de 13 de diciembre de 2011, Rad. 13001 22 13 000 2011 00284 02.


� Pacto de San José de Costa Rica, firmado el 22 de noviembre de 1969 y aprobado en Colombia por la Ley 16 de 1972.


� Suscrita en Viena el 23 de mayo de 1969.


� Aprobada por Colombia mediante la Ley 32 de 1985.


� Corte IDH. Caso Gudiél Álvarez y otros (“Diario Militar”) contra Guatemala. Sentencia de noviembre 20 de 2012. Serie C No. 253, párrafo 330


� Corte IDH, Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 248, párrs. 259 a 290, criterio reiterado Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Serie C No. 259, párrs. 295 a 323.


� Corte IDH, Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, párrs. 229 a 274. 


� Corte IDH, Caso Furlan y familiares Vs. Argentina, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246, párrs. 278 a 308. 


� CIDH. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) contra Perú. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C No. 158, párrafo 128.


� CIDH. Caso Heliodoro Portugal contra Panamá. Sentencia de enero 27 de 2009. Serie c No. 186, párrafo 180.


� Sentencias C-225-1995, C-028-2006, C-355-2006 y C-488-2009 entre otras.
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